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Republica de Chile
Ministerie-del Medio Ambiente

APRUEBA CREACION DE COMITE OPERATIVO
PARA LA PREVENCION, EL CONTROL Y IA
ERRADICACION DE LAS ESPECIES EXOTICAS
INVASORAS.

RESOLUCION EXENTA N° {;5341

Santiago, ﬁ g AG1. 2!]-13

VISTOS: Lo dispuesto en la
Constitucidén Politica de la Republica; en la Ley N°18.575, Organica
Constitucional de Bases Generales de la Administracidén del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el
Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, del Ministerio Secretaria
General de la Presidencia; en la Ley N° 19.880, que establece bases de
los procedimientos administrativos que rigen los actecs de los drganos
de la administracién del Estado; en la Ley N° 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 1963, de 1995,
del Ministerio de Relaciones Exteriores, en cuya virtud se promulgd
Convenio sobre la Diversidad Bioldgica; en el Decreto Supremo N° 1, de
2010, del Ministerio del Medio Ambiente; y la Resolucién N° 1.600, de
2008, de la Contraloria General de la Republica.

CONSIDERANDO:

1. Que <corresponde al Ministerio del Medio Ambiente proponer
politicas y formular planes, programas y acciones que establezcan
los criterios basicos y las medidas preventivas para favorecer la
recuperacibén y conservacién de los recursos hidricos, genéticos,
la flora, la fauna, los hébitats, los paisajes, ecosistemas vy
espacios naturales, en especial, los fragiles vy degradados,
contribuyendo al cumplimiento de los convenios internacionales de
conservacién de la biodiversidad. De igual forma, corresponde al
Ministerio del Medio BAmbiente elaborar y ejecutar estudios y
programas de 1investigacidn, proteccidén y conservacién de la
biodiversidad, asi como administrar y actualizar una base de
datos sobre biodiversidad.

2. Que la diversidad biolégica reviste una importancia creciente en
el ambito general del desarrollo sustentable, y en las ultimas
décadas la diversidad bioldégica se ha venido deteriorando a
ritmos sin precedentes, debido, fundamentalmente, a diversas
actividades emprendidas por el ser humano. Asumiendo esta
realidad, en el transcurso de la Conferencia de las Naciocnes
Unidas scobre Medio Ambiente y Desarrcllo, celebrada en Rio de
Janeiro en 1992, se suscribiéd el Convenio sobre la Diversidad
Biolégica, lo que representé un paso decisivo hacia su

conservacién, constituyéndose en el primer acuerdo mundial
integral que aborda todos 1los aspectos de la diversidad
bioldbgica: recursos genéticos, especies vy ecosistemas;

reconociéndose, ademds y por primera vez, gue su conservacién “es



de interés comin de toda la humanidad”, asi como parte integrante
del proceso de desarrollo.

3. Que, en este contexto, el Convenio sobre la Diversidad Biolégica
ha reconocido en wvarias Decisiones de la Conferencias de las
Partes que las especies exbticas invasoras representan una de las
principales amenazas a la diversidad biolégica, y que la
probabilidad de introduccién y dispersién puedan aumentar debido
al incremento del comercic mundial, el transporte, el turismo y
el cambio climatico, entre otros.

4. Que .dicho reconocimiento estd expresamente contenido en el
Articulo 8 letra h) de la misma, seflaldndose que cada Parte
Contratante, en la medida de 1lc posible y segin proceda,
“Impedird gque se introduzcan, controlard o erradicard las
especies exdticas que amenacen a ecosistemas, hdbitats o
especies”.

5. Que, en nuestro pais no existe un marco legal que se haga cargo
de manera coordinada, conjunta y sistemdtica de la prevencién,
control y erradicacién de las especies exdéticas invasoras cuando
aquellas afectan la biodiversidad.

6. Que, el Comité Operativo para el Control de las Especies Exéticas
Invasoras, fue creado en el afio 2005 por acuerdo del Consejo
Directivo de la Comisién Nacional del Medio Ambiente, con la
misién de proponer un Programa Nacional de Gestién de las
Especies Exéticas Invasoras.

7. Que, desde esa fecha el referido Comité ha sido una instancia de
coordinacién con los servicios publicos sectoriales competentes,
generando los estudios necesarios para disefiar el Programa
Nacional Integrado de Gestién de las Especies Exéticas Invasoras.

8. Que, a la luz de la nueva institucionalidad ambiental resulta
necesario formalizar el citado comité de acuerdo a lo dispuesto
en la letra x) del articulo 70 de la ley N°19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente. En efecto, de conformidad a lo
dispuesto en la norma citada corresponde al Ministerio del Medio
Ambiente crear y presidir comités y subcomités operativos
formados por representantes de los ministerios, servicios y deméas
organismos competentes para el estudio, consulta, analisis,
comunicacién y coordinacidén en determinadas materias relativas al
medio ambiente.

RESUELVO

APRUEBASE la creacién del Comité Operativo para la Prevencién, el
Control y la Erradicacién de las Especies Exoéticas Invasoras, en
adelante "el COCEI” o el Comité, cuyos objetivos, integracién,
funciones y reglas de funcionamiento son los siguientes:

Objetivo

E1 COCEI tendra la misién de proponer a la autoridad competente
acciones, programas, planes vy proyectos asociados a la prevencién,
control o erradicacién de las especies exéticas invasoras gue puedan
impactar negativamente la biodiversidad, en lo relativo a especies,
genes y ecosistemas nativos y endémicos, asi como servir de instancia
consultiva en estas materias, sin perjuicio de 1las competencias
sectoriales de cada servicio publico integrante de este Comité.



Integracién

El Comité serd presidido por el representante del Ministerio del Medio
Ambiente y estard integrado, ademds, por representantes de los
siguientes organismos:

a) Carabineros de Chile;

b) Corporacidén Nacional Forestal;

c) Direccidn General del Territorio Maritimo y de Marina Mercante;

d) Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la unidad
encargada de Asuntos Antdrticos y de la unidad encargada de los
asuntos de medio ambiente y asuntos maritimos;

e) Museo Nacional de Historia Natural;

f) Oficina de Estudios y Politicas Agrarias;

g) Policia de Investigaciones de Chile;

h) Servicio Agricola y Ganadero;

Servicio Nacicnal de Aduanas;

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura;
Subsecretaria de Fuerzas Armadas; ¥y
Subsecretaria de Pesca y Acuicultura.
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Los organismos sefialados, podrédn nominar a més de un representante
para asistir a las reuniones del Comité teniendo, sin embargo, cada
institucidén derecho a un voto. En caso de impedimento del
representante oficial, éste debera ser reemplazado por su respectivo
subrogante, designado para tales fines.

El Comité podré invitar a representantes de instituciones académicas,
organismos publicos y privados y organizaciones no gubernamentales,
cuya participacién o cclaboracién se estime conveniente, los cuales
participaran sélo con derecho a voz.

Funcionamiento

El Comité fijard las normas gque regulen su funcicnamiento. El
Ministerio del Medio Ambiente dotard al Comité de una Secretaria
Técnica encargada de coordinar, asesorar y apoyar la labor del Comité.

Sesiones

Las sesiones del Comité se realizarédn en la oportunidad y fecha que
determine la Secretaria Técnica, o en la oportunidad y fecha que sea
solicitado formalmente por alguno de sus integrantes, y se abocarad a
los temas de la agenda que previamente se remitir&d a sus integrantes.

Las sesiones del Comité se constituiran, en primera citacidén, con la
mayoria absoluta de sus miembros, y en segunda citacibén, con los
miembros que se encuentren presentes, cualquiera sea su numero.

Quérum para adoptar acuerdos

El quérum minimo para adoptar acuerdos serd la mayoria de sus miembros
presentes y quedardn estipulades en un acta gue redactara la
Secretaria Técnica. En caso de empate dirimirda el voto del
representante del Ministerioc del Medio Ambiente.

Funciones
Las funciones del Comité, seradn las siguientes:

a) Servir de instancia consultiva en lo relative a prevencién,
control o erradicacidédn de las especies exdticas invasoras en los
ambitos terrestres y acudticos;



b) Proponer a la autoridad competente modificaciones normativas en
el éambito de la prevencién, control o erradicacién de las
especies exdticas invasoras;

c) Proponer el Programa Nacional Integrade para la Prevencién,
Control y Erradicacién de las Especies Exéticas Invasoras;

d) Estudiar y analizar la ejecucién del Programa a que se refiere la
letra anterior y proponer modificaciones si corresponde;

e) Proponer un listado de las especies exdéticas invasoras, a las
que se les debiera aplicar acciones de prevencién, control o
erradicacién, segun corresponda.

f) Asesorar a los servicios puUblicos sectoriales con competencia
sobre especies exbéticas, en la realizacién de las acciones
indicadas en el Programa Nacional Integrado para la Prevencién,
Control y Erradicacién de las Especies Exdéticas Invasoras.

g) Dar cuenta, al Ministro del Medio Ambiente, al inicio de cada afio
de las actividades del Comité correspondientes al afic anterior.

Grupos de trabajo

El Comité podré constituir grupos de trabajo para que se aboquen al
analisis de materias especificas. Sin embargo, los acuerdos o
recomendaciones a que lleguen dichos grupos de trabajo deberan
someterse a la aprobacién definitiva de todos los integrantes del
Comité. Asimismo, el COCEI podréd sugerir el establecimiento de grupos
de tareas regionales sobre especies exéticas invasoras cuyos miembros
seran nominados oficialmente por las respectivas jefaturas segun los
requerimientos de este programa, pudiende actuar en coordinacién con
los respectivos gobiernos regionales.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

SANCHEZ
MEDIO AMBIENTE (S)

i LO QUE TRANSCRIBOA UD., PARA
g}ggg IV D SU CONOCIMIENTO.
Distribucién: SALUDAATTE.AUD.,

- Carabineros de Chile;
- Direccién Ejecutiva de la Corporacién Nacional Forestal.

- Ministerio de Relaciones Exteriores.

- Direccidén General del Territorio Maritimo y de Marina Mercante.
= Museo Nacional de Historia Natural.

- Oficina de Estudios y Politicas Agrarias.

- Policia de Investigaciones de Chile.

- Direccidén Nacional del Servicio Agricola y Ganadero.

- Servicio Nacional de Aduanas.

- Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

- Subsecretaria de Pesca y Acuicultura.

- Subsecretaria de las Fuerzas Armadas.

- Archivo Oficina de Partes.




